
UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

UJAT 
PATRIMONIO OP TARASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE LA DRA. MARTHA 
ELENA PÉREZ SANTIAGO, A QUICIPW-LO.:suástyl151-TE-1,  DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", EN CONJUNTO LA.5_1>ARTES"=Q:11:1ENE,5:40 FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS I 	j147  

	

v 	 vyv v  
,vyvv 

vyy DECLARAGIONES' 

1. "LA UNIVERSIDADWECIARA: vj 

I 1 11, 	 ";‘\ 1.1. QUE ES UN ORGANIStiMi 	13BLIFe,  DESCENTRALIZADO     .),0 EL GOB ERNO [DtÉli ESTADO DE TABASCO, 
CON AUTONOWAIdaiSt atukiáNIrisERgelklibAptiulIDIU Y PIAIRlitibi■110 PROPIO, COMO LO 

01 	fs. 	1-1 -1'." 	 11/ 'h 1) , 
PREVÉ SU LEY ORGÁNICA 	 MEDIANTyDECRET0',0662 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO DEIFMCHIA 19 DE DIgE15E19,E1987 lli9E Alt.0 ERp0 CON SU FIN ESENCIAL, ES 

I 

RESPONSABLE 611 LV  ANTE BEL ESTADO DE -PRESTAC1019 	TERVMCIPIBLICO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR. IMPARTIE1E-s-dA EDIAtScióN cóW19-AFORKIÁI114041:011151TAS, INVESTIGADORES, 
PROFESORES 	ME/MARICA! Yt /TtehitÓI UTICES 	LA SOCIEDAD, 93,CIEMD QUE SATISFAGAN 

lelo 	 pa 1 	z 	?,V 	/4 I t4,  13 	A PRIORITARIAMENTE LAS INHESIDADESIIP ‘NTEj1DASSPOR ElluESA ROLLO ECON ÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DEL ESTADO/DWABMC0 

11.7 
1.2. QUE EL M.A. RUBICEL CRUZ ROMEROESLgabrA 	TtVICIOS ADf119ISTRATIVOS, TAL COMO 

LO ACREDITA corre,11 NomBMIER0 DE 	9 t§ ENERkDE 201.6, OTORGADO POR EL DR. 
JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIKKEZ'; KEé-i& DE ILAAIVERSIIISAIrIYI CUENTA CON FACULTADES 

vt' 	< 	- ‘.k  _Pf,....,  I 	I ==.,- fi V-4,9x) .: AMPLIAS PARA CELEBRu EL. pkgFNTE CONTRATO, MEDIA TE LAjitSgRITURA PUBLICA NUMERO 
5A48 VOLUMEN XLIII DE .  FECHA 246,ENzo DE 20dilSiORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PUBLICO Nip_100IWDEL PATOIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE 

10 	, 
LA CIUDAD DE VILLAHERMQ5AATABASCO"15W,SUE A LA FECHA NOt! ,E HAN SIDO REVOCADAS NI 
LIMITADAS EN FORMA 	 - 

3  
ALGUIÁI0 A 	 el  

11 I LA  DUDA. NCV:1N\ 
1.3. QUE EL DR. AUDOMAROzGlIRRIAMELeGAIFILLO, -E-SmBICOORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 
ALGUNA. 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE "LA UNIVERSIDAD", Y PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEOÑAJ:kDO,, 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERA: E., 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO RÉVOCAUÓ-11,\, 
LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
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2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" D 

ON 	

CLIRA: 

801014N3.,_ 

1.10. QUE SEÑALA. 	G DOMICILIO 	EGIOS PE,,,ESTE CONTRATO EL EDIFICIO DE LA 
0 	....,..-711.1  

SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOSOUBICADO EN.DA,AVENIDA UNIVERSIDAD S/N ZONA DE 

	

"1001-  	,:- 	1 	t.,1 , ,.'14 ..-7,,,1„ 1 
LA CULTURA, COL. -MAGISTERIAL-.:C.P. '860.40' VILLAHEIMOS› CENTRO TABASCO. 

	

r 	4,4 c 

1.9. QUE SU REGISTRO VEDWAIr DE CON 

1.8. QUE CUBRIRÁ JOS GASTOS  Y COSTOKO5EITQ, DEL PRESENTE CONTRATO CON RECURSOS 
FINANCIEROS PROGEDENTES bÉ LOS SUBSIDIOS FEDERAL, 	b isAIIEÁ:MIENTO FINANCIERO, O 

FI I 	§ 
CON RECURSOS 9R9111OS DE "LA UNIVERSIDADI. 
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1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA ESPECIALIDAD 
DE NEUMOLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 
BENEFICIARIOS. 

1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS DE w,5 ARTÍCULOS 3, 6, 77,10 Y 26 FRACCIÓN I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTONOMA DE TABASCO; ASPCOM04±GS ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN 145 DE SUilTniGENERALIWyREPRESENTASJE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CELEBRARLOS CONTRATOS QUE REQUIERA RARAEL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, ATI IBUCIONE SO FINtS.E-SENC-IMIES 	v 

 

int 
1.7.QUE EL PRESENMEdIN, SJUMENTO 

EN LOS ARTÍCULOS 6,9, 10, 	2 
UNIVERSIDAD". 

JURÍD110,,«TAMI3Z& SE\UUNDAIVEWA ACORDE LO ESTABLECIDO 211 
94 57 DEL REGWENTv0 DE LOS 5 .01CIOS MÉDICOS DE "LA 

,L) 

'HA  2.1.QUE ES UNA PERSA FIÍSt‘CA CON LA C U  AUMAIYGENERAL ,StIFICIENITE PARA CONTRATAR Y LA 
(„».,,, 	 Nr 

ESPECIAL PARA C1EBRAR ESWpi,COMPROMISO EN VALÓN DE 1QUE, CUENTA CON LOS 
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES Y-LArEXJ/DER:IENCI', JPARA REALIZAR LAS LABORES CONTENIDAS EN 

/ 	‘ier»,1,5 

ESTE CONTRATO; YkQldEzS'1,3DEDICAmAIIIERCERIIIA.0BROBESIÓWDEFNEUMOLOGO DE LA CUAL 
OSTENTA EL TÍTULO DE LA ESPECIALIDADREDITÁNDOLO CON LA CÉDULA No. 8025104, 
EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES CON FECHA 11 DE MARZO DEL 2013, CON 
ESPECIALIDAD DE NEUMOLOGÍA, DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA 
FOTOCOPIAS. 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES-CQUE 
DESEMPEÑARÁ. - • -N , 

k 

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARÁ; LÓS
EL UBICADO EN AV. REGINO HERNÁNDEZ LLERGO No. 103, COL:,-N,LEWS:\ lisk, 

2.3. QUE PARA 
SERVICIOS 
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CONSULTORIO 3, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; CÓDIGO POSTAL 86070 Y COMO 
DOMICILIO FISCAL EL MISMO 

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
PESM810817BF7, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA U NArefflk- 

1' 
2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTNIÁ A alAliíslIVERSIDAD", NO 50N SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 

PUES BRINDA EN FORMA INDEPIAIDKNY"E''ÁCUALqUIMNISONA FÍSICA MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO ESTARÁ 2JJETOdA/UNIA REIL3CIÓN/DE RABAJICON<IA UNIVERSIDAD", EN 
TÉRMINOS DE LOS ÁFITÍCLLLOS14-11,1KIÁulIEVA4ISEFVAIILDEL T /ABAJO.  

1/1"-:\I ftv 	t 11, 	

/ 

2.6. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD/SE ENeus TI&ÁL'CORRIENT CON!OROS Y CADA UNA DE LAS ghwl i §vie" -..,..- 	(' OBLIGACIONES FISCALES CORR1SPONDIENTES. 
O I 

3. "LAS PARTES" DECLARAN: 

4  
3.1. QUE HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESÉNdIONTRATO DE ÍNDOLE C. ilViii EN TÉRMINOS DE LO 1 - I . 	o p 	-,L. : :;'-'N-;t1s-lzzl.. 	V 	i kl 	1 N' 

QUE DISPONE Ell„COD1100 9V, L DEI} ERTADUE T&BASSO Y LA LEYin  VISTO SOBRE LA RENTA, Mil  
TENIENDO CAPAtIlhATDOJURÍDIICA PAR\Al'ailiTliAIM OBLIdARIE•Ebt.LOSTEIIMINOS DEL MISMO, Y 
QUE RECONOCEN MUTUAMENTE .LATRERSONAtIDADr CO QUE. 5E OS. JENTAN. POR LO QUE 

• O 	I 	' 	14 	1 1:.,:‘ 	...,y  
1 1 	\ I -1...._jt4:. c4.'.;°,OBLIGARSE  \ i 9  

LIBREMENTE SE SUJE.IAN A LAS-SIGUIENTIS1 

PRIMERA.- OBJETO. 	 /::, 	 s\Z*,), 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIár;VCOOTPRIIMETE A PRESTAR(SUS SERVICIOS PROFESIONALES A 

	

J:11 	o .), 	',":4.i.  _y if,-„ 1.,, 	_t_`"K ' 4. 
"LA UNIVERSIDAD" CONsiSTENTIEN LA ATENCIONTMWICA EN LA E,,,KECIALIDAD DE NEUMOLOGIA A LOS 
USUARIOS DEL SERVICIO MÉDICO *LA-UNIVERSIDAD" 	,s,A,.-'',  

"11-11  DÜDA. 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEIEL1BREPADORIDIWICIO~ 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA 
UNIVERSIDAD" A LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

A) PRESTAR LA ATENCIÓN MÉDICA A LOS USUARIOS DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 
QUE LE SEAN ENCOMENDADOS DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ.E1 mlyrivq, 
DE LA ATENCIÓN. 	ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE ,.CLÍNIC,0'„DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOSDruL)3 
UNIVERSIDAD". • t 

\:.00 
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 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO Y NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 



LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Els-PAGÓ POR 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR LO (Ya, tv,p 
PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
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C) 	AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GENÉRICO) 
BASAN DOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DifiWilibr@KC1 ó 001151 

E) GUARDAR ABSOLUTA CE)111111ENCIALdDlb CON RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 

.,, 

UNIVERSIDAD" LEIPFOPORdONUPYAAS ACTWIIVEIÉS QUE DESARROLLE. , y , 	'N',- 

	

v y ‘, y 	v v y y 
F) ATENDER AL PACIENTE-1EN   EL-DOMIGILIO   SENYAL.ADO-EN-LKIDECLARACIluN 2.3  EN EL HORARIO Y 

DÍAS QUE POR ESCRITO   LE   II1ORME,PCIA   .0ÓRDINACIÓNY   GEN  	LOS-RAVIDEV 	SERVICIOS MÉDICOS 

1   	, , 
1   S  	1   	' 

kr   #   I.   E   ,   1 1 vi  	, 1   {:'   _   AV'   ',,,  	ka 1   J lEr   t   ‘,11 
DENTRO DE LOS   TRES   DÍAS   POSTE IORES,  A-+A.FIRMA DEL PR SEN =CONTRATO. 

- 	11 	v 	 v 	P I 
v 

G) HACER LAS NO)TIF GA,CLO E„S R -SpECTIMISCA LAS AUTOR DAD,ES ICÓRIESPON DIENTES EN LOS t4 4 	_ 
CASOS DE ENFERMEDADES CCONTAGIOSAS

t 
 O EN LAS QUE niEksir 11411ENtóN LEGAL. 

Id 011 ,  

	

, 	 10,11 1 I) 	SOLICITAR A 	VARIOSLOIU:S 	DEL SERVICIO-10-MED 
10131115,1 IN,t.r ,------ I 

	UNIVERSIDAD" LA ORDEN DE ATENCIÓN 
1 E IDENTIFICA 	COMO DERECHOJtai5 1411* S 

11  
J) 	LAS DEMÁS ItELES IIAS PARA0EL 	 CUMPL'IMJENTO DEL 013J1TO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE'` LA ÚNIMERySi1150. , 
PARA EL CUMPLIMIENTO E)Étrilláj:Iyeó-iglkucy"Er0911(9SIDID2E OBLIGA CON "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" A LLEVAR ,A,1, CABO LAS SI.,b91ENi,s‘SACCIONES:,,SS- 

4.1 
DÉ 

?,,, 	 Mi piik k--„1.- A) ENVIAR AL USUARIO DE LOS5SERVICIOSnEwIC.05,e N UNA E,PECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 
B) DOTAR DE RECETARIOS Y Hidi'll.DE ENVIÓ DEL PACIENTE... 
C) LAS DEMÁS NECESARIAS PARA É( 46E-dtá#Q hOUFV11/11ENTO DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRU 	'.- 4.~21Z 	 zbi.rm 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 

POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ $500.00 (SON QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POR LA CONSULTA PRESTADA, Y LOS ESTUDIOS EN BASE A LA LISTA DE PRECIOS, MENOS EL I.S.R., 

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SE  ANEXA LISTADO DE PRECIOS AL FINAL DEL CONTRATO. 

H) 	DESEMPEÑAR SIIS SERVIIOS puMAN ERA EFICIENTE Y DE 'ACUERDO A SEU SABER Y ENTENDER. 
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CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO._ 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PLIVKITARTk40-::,IZIAITCOÓITYINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL REspIti-ivd:Z,FIEZIBO -  DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS IrSCAIIES EXIGIDOS PORLA".1.2EY Y AJUIPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 

PACIENTES EN EL FORoyMA, DE LIkedvdvIÚS DEBÁvvS451  1,ÍgirtAR AL /I P,,,k DE CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTROMVÁ DE LOS/ %SERVICIOS 1'1 ÉDIGOS.v 	VEZ CtIMPLIDO EL PLAZO, "LA 

-47 11. 	, 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA ficellg141544.:ÉLUEGI BO Gb14151,VONTYI STE ENTREGANDOSELE EL PAGO 

RESPECTIVO. 

SEXTA.- OTRAS CONTRAtACION 

SEPTIMA.- SUPERVISIphl. 	

en(5«:..„,...‹. 
"LA UNIVERSIDAD" EDIE, A SUKNTERA DIS LkEll 	 LOVERVICIOS DE OTRO U OTROS 

ESPECIALISTAS PARA. QUE EN ICOMB6RPler Ntti 1 a itt NI t \ ›=N 	
DE SEIIVICIOS", EFECTÚEN LAS 

ACTIVIDADES ASIGNADAS EN ESTE CRNTRIAT 

"LA UNIVERSIDAD." POMA EN !OV)...TIEMPO 491M/4s DE,101wRI.EPRESÉNTANTES QUE SEÑALE, DAR 

SEGUIMIENTO AL PRESENTE INSTWAtiNg5 A,FIN D rSPI1ÁRIY XIGILAFJ E LOS SERVICIOS OBJETO 
DE ESTE CONTRATO SE ESitÉNI1 IN DaLMIINTILDS iTÉDIYAIÑÓS CON VENIDOS ASIMISMO, PODRÁ DAR LAS 

.1.4>,-ok 1 1  -°', 	1, L.,,41'.»') i - i 	M 
INSTRUCCIONES QUE ES1FUCTIVE,NIES PARK uNÁ "IVIEJ011 ElECL901 

SER ̀VICIOS". 
SIN QUE ESTO IMPLIQUE 

MODIFICACIONES A LAS OBLIGACIONES (PURGO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". DE NO AJUSTARSE A 
_,,  

LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPEeiFICACIONES15klySEMCIO'CONITRATADO,4LA.UNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A 
MI 	-o .,, 	',,,,, it my,r.L.,,, 	l< 

APLICAR LA PENA CONVENCIONÁDESTABLECIDAIN in,, PRESENTE CONTRATO. 
. tc/tA, 	 v 
PI  OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 	'." LA DUDA. 10 	fi, LABORAL. 

 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOSSMOzSER‘CONSIDERÁD.OzENzNIN.GIÚ.Na@ASO COMO TRABAJADOR DE "LA 

UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 
Y APLICABLES. 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 

QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIVERSIDAD". 

\ \ 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y...1(5L0 SERÁN 

VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 
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CON LA FINALIDAD DE PROCEDER Á SU nAGO, DEBERÁ ?REyNTA110 11/CppRplyACIÓN GENERAL DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS F2011MVO In A, BONtIN 11.JEKIWIIDEAÁMIENTE REQÚÍSITADO Y AUTORIZADO POR 

LA INSTITUCIÓN BANO RfA,/ 



DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DEREC 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE 

HOS. 
NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL Q. 

Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATS-1 NI HACER" 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA.. EN..CAS01,1111,..- 

UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE NO PODRÁ 
USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACEROS AgGESIBLEDZOTYRIIIIIIEB TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIbAD 07G1./ALQW/E14:0TRÁ FORiviA O MEDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN,ItXiC0 COMO EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIIECIALIDAD SER/ 'bel ANTE LA:\0099A DEL'CONTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 
DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS 9ERVICIOSt. 

DÉCIMA SEGUNDA.- 	FORTUITO‘10h 	. n AMBAS PARTES ESTAIRJÁN /EX dNIAS‘IDE TODA0R,ESEONSA,BILIDAD CIVIL, EN CASO DE RETRASO, MORA E 
INCUMPLIMIENTO TOTAL 01PARCIAF:IDEL PRESENTÉ' CONTRATO DEBIDO Al GMJSIS DE FUERZA MAYOR O 

.., Ez41 	11 	„,----" 	' 
Ihz-tlisqip I 	r; 	t' t'lel tlí 	1 	ki 

CASO FORTUITO, ENTIENIDJENDOSE, POR ESTO A49129,  ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO, YA SEA 
FENÓMENO DE LA NITIIIRMA/0)110, &U,KISTE-E9ERJ'AEL,901111K1 DE LA 110.11UNTAD, QUE NO PUEDA 
PREVERSE Y QUE A15.11 IREPIÉN906.1) 1\10 	EDAD-ÉtfiTÁR7, TAL'ES COMO ILAI HUELGA Y EL PARO DE 
LABORES ACADÉMICAS O. AdIVIINISTRÁTJA 

EN TALES CASOS, D 13 1RAN REAS: .4 	-1 
ESTABLECER LAS BASES DESU TER M1 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCri  
EL PRESENTE CONTRATO EMPEZARÁ A SNRTIR SUS EFECT,Ok,,PARTIR DEL 01. DE ENERO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2018. 

EN CASO DE QUE "LA UNIVERSIDAD'tTUVIERAN NECESIDAD IDESEGOIR UTILIZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS', SE REQU ERVRI'AIDI r_AKTENB,11. Elkbh DE UN NU EVD CONTRATO. 

V2k,~Z.' 	 sawar2rzszzara 
DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA 
ÉL, MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO Y CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN PRESENTE A "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN. 

	

„ „ 	 „ 
EN CASO DE CONTRAV,E1 	PRESTADOW,Ent-wiefos-  ESTA\ DiSPOSICIÓ "LA UNIVERSIDAD" SE tiE I E 	%14 	 kv 	k 	 1.  
RESERVA EL DERECHO ,E ESOINDIFIvEL PRES;ENTE,GONTRAJO V.PLICA LAWENKCORRESPONDIENTE, CON 

	

1 v f <41. 	 trn 

	

INDEPENDENCIA DE 	AS ACCpNES 	QUE KJEDA EJERCITAREN S CONTRA 
" 

AVANCE DEE LOS TRABAJOS PARA 
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CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR cuEN11-7"Éna i),I'R-iilkIttzrentg,,,,po,NDA, POR LO QUE LAS PARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON .1AESFECTIN.72/V OBLIGWCIONES:FISCA-4, HACIENDO LAS RETENCIONES DE 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDADE CONFORMIDAD C4011,LAS LEprOLICABLES. 

	

v v v 	v v v - 
., v 	v vvv 	

shas 
 

	

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA'CONVENCIOIC 
v 
	

vv vv 
_ 	' 	__,, 	vvvy  

"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE C4I9 "EL PRESTAIRM DE SERV 00 ''' EN PACTAR, PARA EL CASO DE 

	

INCUMPLIMIENTO ENWA PRSSIACIEIINI DE LOS 	VICIOS` .N'. 	r..(6111 POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS SERVICIOS IDIL P, RISdN(S,CINIRATÓrPORICADAvDÍA. 111KTIJRA1 DE ATRASO Y SU TOPE 
MÁXIMO SERÁ DEL ioy. (©TEZ POR CIENTtO)A 

ly 1:t 1 /s. • „ 
POR CIENTO) 

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DEI RESCISIÓN. 
111 I ál ; 4 ! NI 	

1. 	
k 

"LA UNIVERSIDAD" PODRA RESC NOIR ELPRESENTE:GO TRATO S N RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS h 	1 	-, 1 1 I f 	NV 
SIGUIENTES CASOS QWE DE MANE A ENUNCIATIVA-VAS NO LIMI TIV/ 1 SILMN: 

UNINOS Y CONDICIONES 

VICIO2VICIOS ÉN LAS FECHAS Y HORAS 

.1" 

.1 
C) SI "EL PRESTADOR DE,SERVIC,11/7 sássibi DE 1151-3.61FICADAMJEK. ATE' LrÓS SERVICIOS. 

1 % 9 	(24. 	
---,,,, 	, 	ti ay.  

D) si "EL PRESTADOR DE SERVIen NO SP,STITUM LOS SERVICIÓS QUE LE HUBIEREN SIDO 
RECHAZADOS. 	1''S-5,/  

11 	/:» - / 	e., 	 v. \ % 
-5'..\'' 

E) CUANDO EXISTA 1/1POSIBLID'AD.,EilWr9 1/15NTA&CDPPARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
PARA OTORGAR LOS SERVICIOS PROFESIÓNALES1tÓNTRATADOS Y; 

, 4X4i ~FI 9+,1' 

-19 

 
F) 	CUANDO LAS DIVERSAS DISPOSICIONES APLICABLES ASÍ LO SEÑALEN. 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE 
LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.  
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE: 41A 
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD "45,E 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES AQUE 
TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 
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A) 	SI "EL PRESTADOR Dt  
ESTABLECIDO`g EN 

Ik1901ILE CONT 
t ; 	k 

PRESENTE CONTRA:10 

o I, 
B) 	SI "EL PRESTADOR DE nSEIIVICI 

CONVENIDAS. 

..L= i d'‘ 

_ 	- 



M.A. R BICE 
SECRETÁR 	 RATIVOM 

I., 
 

<</ 

DA. NGC; 
Ds ,"YMARTHA ELENA PÉREZ SANTIAGO. 

‘(» 

DR. AUDOMA 
COO DEN 

L CASTILLO 
DE SERVICIOS MÉDICOS. 

■ 

M. 	OBERTO ORTIZ CONTRERI 
AB GADO GENERAL. 
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PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑA113-ELVELTÁRUVozanifER91, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 
CUENTA LOS ARGUMENTOS JRUEBAS OFFIEti6OS POI 'EL PRESTADO DE SERVICIOS", DETERMINARÁ 
DE MANERA FUNDADA Y MSTIVIVA SI YREOLTA PROCEDENTE- NO RESCINDIR EL CONTRATO Y 
COMUNICARÁ POR ESCRITIn "EL PRESTADOR 15E SERVICIWAGI1A DETEMLINACIÓN. 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 
LAS PARTES MANIFISITIKI QIYE E -PRESENTE 0011(RA .0 ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE i 	PR ESE, 	1-1 ir 	't 
REALIZARÁN TODAS ISikelON 

tO 	i 	
POSIBLES pywL1.1"CUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE PRESENTARSE 

ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE 	111„,TERPRET2C1 N O CUM LIS  IENTO, si,-SE SOMETERÁN A LA 
.. 	hi 

JURISDICCIÓN DE LOS IRIBU LES ESTATALES CO RESIDENCIASEN_ IR ICiDÉSIAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIANDO rilei LYJIER O O iF 

IR / 1 1 	
QUI P9R 91ZW pEj s..ti Ipomicluo, PRESENTE O 

LOS &T 
. 	3. 	1 	rl 	.. • 

FUTURO, LES PUDIERA1 ORRIS ONDER. 

	

l'EA '1).... 	
zvr1,,v ,,,,v, vv ‘,. 	•vvve' 

iN 
LA FIRMA DEL PRESEV:.€0,1\19111M9 PvItlItt.-A4A 4C-ERTAtIÓLUSOWETIMIENTO EXPRESO DE LAS PARTES 
AL PROCEDIMIENTO ESTARECIDO ENASTA C19619SULA 

	

E 	°'',,, 	Al . 
'''. 

LEÍDO QUE FUE EL PRIESENliE COILT ATO Y .0 
LO FIRMAN POR TRIPWCADO EN L IGIUDAD 

DV:U/00.NITNIDO Y ALCANCE LEGAL 
DÍA in DE ENERO DEL 2018. 

POR "LA UNIVERSIDAD" 	 "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

REVI 	AL: 



SERVICIOS SUBROGADOS 
NEUMOLOGIA ADULTOS 

Dra. Martha E/erra PéretSantiága 

Atención ambulatoria 

1) Consulta médica 	$500 

2) Consulta médica + Espirometria  	$1000 
(incluye realización de estudio, interpretación y consulta médica para establecer 

diagnóstico y tratamiento) 

3) Consulta a domicilio     $1000 

4) Espirometría simple y con broncodilatador  	 $600 
(incluye realización de estudio e interpretación) 

Atención hospitalaria 

1) lnterconsulta hospitalaria 	  $1000 

2) Atención a paciente hospitalizado en piso o terapia intensiva 
Valoración inicial 	  $1200 
Visitas subsecuentes 	  $900 

3) Broncoscopia diagnóstica 	  $10,000 
(incluye revisión con videobroncoscopio y lavado .broncoalveolar) 

4) Broncoscopia con toma de biopsia 	  $12, 000 
(incluye revisión con videobroncoscopio, lavado broncoalveolar, cepillado y toma 

de biopsia) 

5) Toracoíentesis    $2500 

5) Colocación de sello pleural  	 $4000 

6) Pleurodesis química 	 $2000 
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1,Patles: 	secciones 
clasificadas,  y. 	aéihál'' 

u 	o conotiman:: . e ,      
•, 	.,. 

Domicilio y RFC. 

	

- , 	.5 	i. 	,, 	' 	• 	
' 	DA 	, ION'YJMOTIVACION 	. 	 J • . 	• 	_ 	_ ' . 	. 	' 	 - 	- 	 , 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

v PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información 	los 	bancario, relativa a 	secretos 	fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

1  
- ' • 	' 	j 	. 	ZÓVÉ.I01010t)16.451:ANCV41. 	, 	J $:IF,10.1t1 	, 	-  N 
Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar c 	pli 	luto a las obligaciones de 
transparencia. 	 ., 

.. 	. 	.. 

if,'  1.FirMa: 	él titularl ' e ;ama,  •   ~,,, 

	

liFe.éCbl 	4.numerci.'d 	:. al, . ,-.-. Clell:Sésión.:del  :. otrItO 

	

- 	-: 	, 	..- 	, 03/05/2017 Fecha 	de 	sesión: 	 ; 	Acta 	de 	Sesión ' 	Mis 	ás'i, . 	á:lencia UJAT/CT/ORD/003/2017 	 Acuerdo 	del 	Comité: ; ,coiiio.:.0 ¿acciéri 	o 	,eI1 .. 	-.. 	..  UJAT/CT/ORD/003/2017.06 
,que 41a probó,Ia.yersion, 
,Ii•Iliii'0 	•:; 	- , 	' 	•• 	- 	:- 
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